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C. JOSÉ JACINTO FERNÁNDEZ PÉREZ 
SERVICIO OPORTO, S.A. DE C.V. 
ESTACIÓNDES5RVICIOE10760 

PRESENTE . · · · .-" · · ... ·. > . -~ - ->:.::>.:. ·.>··~ .:: . · ~· ~ ,. :. ASUNTO;.Licencia·Ambiental Única 

. -·· : · .. ::... .~ .. ..< ·.· . ~ :, ·, :-:_. ;-- · :: :.BITÁCORA: 09/ LUA0040/ 09 / 17 
! • . • . . . . . • . 

En aten.~ióri · a la folicitu? . iñgres'ad~)3)és~i Age.ncia· Nacional de ~eguridad Industrial y de 
Protecc1on al Medro AmbrentEf del Sector Hrd.mcarbur.os,.en·lo suces1vo la AGENCIA. el d1a oJ, 
de septiembre de' 2017 y turnad~ pará! sú··. ~tencióh a la .Dirección General de Gestión \ 
Comercial. adscrita .. a.la Unidad de Gestión· •. Super.yisión; Inspección y Vigilancia Comercial, por 
medio del.cual en su·.carácter·de repres~r.itante. legal dd·establecimiento SERVICIO OPORTO, 
S.A. DE C.V . .' ESTACIÓN DE SERVICIO El07.6.0, -con ubicación er-1 FRANC,:ISCO GONZÁLEZ 
BOCANEGR0.61~. COlONIA CENTRO, C.P. ·91ii7 .'MUNICIPiO VERACRUZ, ESTADO DE 
VERACRUZ. en ··Jo : sucesi~o éi ·REGl:JLÁDO,;tramíta'-licenclá Ambiental Única CLAU). Una vez 
evaluada la informaCión pres~ntada, y : .. :. · .: . 

· ...... . 
. C O N S 1 D E R. A:-Ñ ·o o' · ·>-.:.· · . . . · . . . . . . . 

1 M 0 
0 00 ':'o, 0 .. 

J. Que esta Dirección·Genenil de Gestión Comef'cial es competente para revisar, 'evaluar 
y-resolyer sobte la ~A.U soJieitada por el REGULADO. d.e·confofmidad con lo:djspuesto en 
los artícules 41 fracción xXVII y 3 7 fracción XVIII d~l· Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional . de .Seguridad Industrial y . . de· Protección al . Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos . . 

11. Que el día· 04 déseptiembre de 2Ói 7 se-redbió.e,n laAGENCIA,;Ia soli.ctit'ud de LAÚ para 
el establecimiént6· SERVICIO OPORTO; s·~A: "DE C.V .. m.isma .que fue registrada con 

1
. 

número de bitácora 09./.~U.A0?40/09/11¡. .. . .... 

111. Que el REGULADO cumpl.~ t()n: los reqi.Jisi~os. nece~árJC)s, ·para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAl ÚNICA; mismos que pres-eritá' d~ntro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0040/09/17. 1 
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Por lo tanto. con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI. 4, 5 fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial Y, de Protecqión al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 O y 1'1.1 BIS de la Ley . G~neral del E~uilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y= 3.7 fracción XVIII: d~l Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y dé Protección al Meclid Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fraq:ión VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. en ·rnater,ia de Prevcrnción y Control de la 
C_ontamin~ción .d_e la At~ó.sfera; _ ade~ás del. Acu~rdo -por ~1 ~ue se¡¡reforman y adicionan 
diversas dlsposletones al. dtverso que est.ablece lo? proced1mtentos ,para obtener la LAU. 
mediante un trámite único. así como la adüalizac[ón de·la información de emisiones mediante 
una cédula de· operación· anual. publ!cádo el· 11 . de abril de 1997, así como las demás 
disposiciones que resulten aplicables. esté!.-,Oir.~~Ción Gen~r.al ·de Gestión Comercial. 

1 • • • • • • • • • • ' • •• • : • '~. • •, 

. · R ESUE.L V. E · 
••• ; . ··· 1 ··.··.. • •• 

PRIMERO.- Tener por· ~umplidos los · requi?.itos "técnicos y lega!e~ · presentados por el 
REGUlADO para tramitar-y .obtener .la.:licenci~ :Ambiental Única; · 

SEGUNDO.- OTORG~R al REGULA_DO ~~-. . : . . . . . . 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA N~. L~U-ASEA/2.606-"2017 . . . . . . 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta:al p,¡mplimiento de ·las siguientes 
. ~ . . .. . . . . 

l. 

~ O N D 1 C 1 Q N .A .N T E S , _
1 

. · 

La LAU ampara- el funcionamiento y la· oper.ació~ , gel establ~cimiento denominado 
SERVICIO OPORTO, S.A. DE CV., E10760 con ubicación en F~ANCISCO GONZÁLEZ 
BOCANEGRO 615, . COLONIA ·CENTRO, C.P. 917 7 7. VERA CRUZ, ESTADO DE 
VERACRUZ. que se dedica a la comercializaciÓn de gfsolina y difXsel; con una capacidad 
instalada qe_suministro de 60,_000 litros "Pemex Magna, 40,00~1itros Pemex Premium 
y 60,000 litros de Pemex Diésel: El estabfeGimiento cu~nta par,a su operación con las 
instalaciones descritas en la Tabla 1del presente. · 

. . Tabla l. lnstal~ciones g_u_e forman parte de~ establecimiento 
mr~..,~~~~~~~~K~ 

Tanque de Pemex Magna. 60,000 litr_os 
Tanqu~ de Pemex Premium 40,000 litros 
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Ta~que de Pem~x Di~se_l 60,000 litros 
: Dispensario l 6 Pistolas 
Disp~n-~O:~iq 2 . 6 Pistolas . . . .... . : .. , . . 

: Dispensario 3 . _ . .-.. , . .. : . .. . .. . : ... , .. ..... ___ ·6 Pistolas 
· Válvula l:le venteo 

11. La pres~nt~ ~LA~- s~ ~~id~-·~~~ ú~ica -v~z en tanto . ~~= -e~tab.lecimiento no cambie de 
ubicación-o d~ actividad. según le fue a\;ltórizada. Si es este el caso deberá solicitar una 
nueva LAU. Si ·existe cambio de ·razón . socia:!; .aumento en la capacidad de 
almªcenamiento·, _ .. cambips .. de-.··p_r.oceso, · _ampliación· de instalaciones o la 
gener_aci_~~i de.· .nuev~~ . _re:~_l#i.l,<}.$_:,_~·p.e._l,i_gr.osos: . d-eberá :presentar la solicitud de 
actuall·zaCio~ a las cond1~1onantes: resp~~ttyas, ._ .· .. .. _ . · . _ 

111. La LAU es intransferib.le ~:a otros ·_e:stable'cimient~s;·.y. · $·e . ~torga sin perjuicio qe las 
autodzadones, permisos y régisttos qwe·deban·: obtenerse .de ésta u otra autoridad 

• . . ., ; ; l•l ·• . • •. 

competente: . - .. ., · ··' ¡ , · .. · . · · 
. . . ' . .-·1 ': .. : . . . . . . 

IV. El REGULADO; hasta en tanto.:no.se emitah :lineami~ntos, directrices. criterios u otras 
disposioioneS.._administrativas de caráq:er.. general. por parte de esta AGENCIA, deberá 
remitir a la· Secret'aría de. M~dio AJ:n~iente y Rec:úr'sbs. Naturales su ~é9Lila de Operación 
Ano al en lós ~érniiilos .vigentes e-Stablecidos;· a partir ·del año '2 o 18. 

. . . . . : .:~ . ·, : ·. :. :. : .: ... . . . . . :. . . . 

V. Asimismo el REGULAOq, deberá ~estimar y r~porta~-: en Ja Cédula 9e;QperO:ción-anual 
correspondienté.-éonforme a lo e~tablecidó ~h --ei _ Attít_LII? .. 2Q-del Reglamento de la Ley 
General del Eqüilibrio Ecológico .Y la Prot~cción . ·al Ambiente en ll]ateria de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes. las· emisiones de los _contaminantes a la 
atmósfera, hidrocarburos-totale~. benceno. tblueno, xileno y hexano, d~rivadas de la 
operación· d~ los tanques 'de almacenamiento y' los dispensarios de' gasolinas, así 
como los ·corhaminante5· criter-io provenientes de la pl-anta -de emergenda. 

VI. El REGÚLADO .. deberá ·cumplir .ttm lo ~stablecido . etl:"los artículos 13,fi:acción 11 y 17 
fracciones I,J.C VI, VIl, VIII y IX del Regl~rrrento de-la Ley General del .Eq~ ilibrio Ecológico y 
la Proteccióñ.ai·Ampiente-en materia de Prevención y.eontml de la Contaminación de la 
Atmósfera 'ti a lás No'~ma-s Oficiales Mexi~anas vigentes·queles sean aplicables. 

VIL' El REGULAOO deberá -8~r cwmplimient~ - ai -. Artícuí6. to9 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes. cuando existan 
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emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-165-
SEMARNAT-2013, la cual establece Ja lista de sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y-transferencia de:contaminantes; ,en-este mismo orden de ideas, 
se deberán reportar las em.isiones fugitivas correspondientes. · . . 

VIII. El REGULADO, en caso de paros prqgramados por mantenimiento de la instalación que 
impliquen ·de·sfogues o emisiones .a:lª at.mósfera,. deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo" menos con 10" días hábiles de anticjpación.informando las medidas de 
seguridad que serán ,implément~d~s para·,~v.itar .riesgq.s .op.eraci.onales y ambientales. En 
el caso de paros circunstanciales, "ei.·R~GULADO deberá. dar aviso de manera ·inmediata 
a las dependencia~ de Prote-cción .Civil corr.~spondiente. · · · 

IX. Para el caso de paros ~rogr~m~db~, 'por .manten:irili~rito, el REGUL"DO deberá 
implementár las mejores práct icas para·minimizar las emisiones de· c;:ontaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se ·ernitan. lineamientos, directrtices, criterios u otras 
disposiciones .administrativas eje carácter·,genera:l po.r/p~rte de. e~Fa AGENCIA. 

.• 1 \ •. 

X. El REGULADO deberá realizar· .acciones de m(!ntenimiento périódjco a los equipos \ 
indicados en la T~bla ¡ .qe la presente; ·mismas.que deberán .registrarse en una oitácora 1 
de operaci6n que s~rásusc:eptíble a ~er verífi<;:ada por ·esta AGENCIA. . . . 

XI. El REGUlADO deberá participar en ·los pj~nes :de ~ontingenciQ. ··.que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con el fin de controla~ Ja·contaminación.que se presente 
por condiciones meteorológicas desfav01:ables o emisiones extraor:dinarias no 
·controladas. · · 

XII. El REGULADO deberá.llevar úna.bitácora d~ operación, mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, de su sistema contraincendio y de detecdqn de incendios, en la que se 
incluyan equipos, líneas, dispositivos e instromentos de control, para verificar la 
integralidad· de ~us elementos. · :· · 

XIII. El REGULADO deberá garantizar el cumplimie·nto de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
así como en la NOM-161-SEMARNÁT-2(H"1. que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos, el·procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 

1 
1 
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listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. 

XIV. El REGULADO deberá garantizar que el manejo .dentro y fuera de sus instalaciones de · 
los residuos peligrosos: Lodos, que genera cumple con lo: establecido en los Artículos 
151, 151 Bis, 152, 152 _Bis de la ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, a los Artículos aplicables de .la Ley -General para la Prevención y Gestión 
Integral de los R:esiduos, su Reglam'entp y -a .las Norm?s Oficiales· Mexicanas vigentes 
aplicables en la' materia. . . . . . 

XV. El REGULADO, · d~qerá· gar~nti~á(ei);:Úm.pÜmie.ntodel artículo 3_5 del Reglamento de la 
Ley General par~tla Pr-evención y.·G~sti<}ri lr.itegral qe ios:Residuo's, en el cual se establece 
el procedimiento para .la :identificac(óri.:de .. los residuos· peligrosos, así como de los 
~rtículos 43 y 45 del ReglamentO.dela!liey.Géneral:p9-rii"la Prevención y Ges.tión Integral 
de los Residuos, en el caso de que ·et REGULADo· genere nuevos residuos que por sus 
características -sean considerados · p~llgrbso's · s·egún la · NOM-052.:.SEMARNA T-2 00 5. 

·deberá actu~lizar su LAU. · · · · · 

XVI. El REGULAJPO. deberá garantizar :que··el almaceoamiento .de· los -residuos peligrosos 
generados ·~~ntro de s~ 1estableCirniento :Gumpla c~n lo: es~~blecido e~ los Artículos 8 2 y 
84 del Reglamento de la Ley_ Ge_neral ,para .la· Prevencton y Gest1on Integral de ·los 
Residuos. · .. · · . ·.. · 

XVII. El· REGULADO ·deberá-contratar los servi~íos· :.de: ~~~re:s~s-._~débi.d~-m~nte ~uto~izadas 
para el manejo de los residuos ,.p~ligrosos, según lo establece el .. artículo 46 del 
Reglamento de la Ley Gener;al para la Prevención. y Gestión Integral de los Residuos. 

XVIII. El REGULADO en la·operaeióií y funcionamiento de su establecimiento y sin·menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse' a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 
del EquiHbrio Ecológico y la .Protección al Ambiente y los Regla~entos que de ella se 
derivan, así como en las Norrnas OfÍCiaÍes Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables 'a ~as actividades del misrno. 

.. . 

XIX. El incumplimiento de' las condicionantes fijadas en esta l.AU, la Le.y General del Equilibrio ¡.-' 
Ecológico y la Protec~ión ai .J\mbiente, la .. Ley GeneraJ_para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos y ·las ·Reglamentos que de ellas se derivan, así como en las 
Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean aplicables 
a la operación y funcionamiento del establecimiento, así como la presentación de quejas 
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en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida 
humana o que ocasionen daños al medio ambienfe y a los ! bienes particulares o 
nacionales, podrá ser sancionado por pO:rte de la AGENCIA, d~ conformidad con las 
disposiciones aplicables. 

TERCERO.- Téngase por reconocida la p~rsonalidad jurídica con·la que se ostenta el C. JOSÉ 
JACINTO FERNÁNDEZ PÉREZ, en su : c.arácteic ·.de representante · legal de la empresa 
SERVICIO OPORTO, S.A,.DE C:V~ .. · · ·. · . . : . . · 

1 

CUARTO.- Notificar al 'c. JOS,É.· JJ\CINJb-·:~ERNÁNDE1:· ·PÉREZ, ~n representación del 
establecimiento SERVLCiq.oPqR.TO, ~.A:··n~··cv., el presente acuer~o de conformidad con 
el artículo 16 7 BIS de la te y- General.· del Equilib'riq Ec::ol,ógico: y- Protección al Ambiente. 

• • • • • • • • 1 1 .. • • . ~ • 

•• • ••• • ·: 1 i · ·... . . .. •' 

. . . . . ~ : . :; . : ... ¡ . •, : . . ·· ... 
:. 

.. ···. ; · ... 
..... .. . · .. . 

lng;. caries Salvador de Regules.Ru!z-Funes.- Director Ejecutivo ~e la A~E{'I- . . 
Biól. Urtses cardona Torres.- Jefe de,Unidad de Gestión Industrial · . :. ·, . · ... 
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